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Embajada de Uruguay ante el Reino  
de Suecia, Noruega y Dinamarca 

 
 
 
Boletín 4/2020   
 
 

Estocolmo, 08 de mayo de 2020 
 
 
 
 

A. Información de interés 

 
 

1. Se informa que el próximo lunes la empresa Air Europa realizará un vuelo Madrid-

Montevideo, según detalle en Comunicado adjunto. Cabe consignar que la responsabilidad de 

la compra de los billetes tanto para el tramo Madrid-Montevideo como Estocolmo (o la ciudad 

de origen del caso) a Madrid es exclusiva de las personas interesadas. El Consulado de 

Uruguay podrá expedir un documento que certifique que el compatriota está retornando al 

país a efectos de facilitar el pasaje en tránsito por Aeropuertos sin dificultades. A estos 

efectos, se recomienda la llegada el mismo lunes a Madrid con la antelación del caso (el vuelo 

a Montevideo sale a las 20:35).  

Acceso al Comunicado de Prensa de la Cancillería completo: https://www.gub.uy/ministerio-

relaciones-exteriores/comunicacion/noticias/habra-vuelo-air-europa-madrid-montevideo-proximo-

lunes-11-mayo 
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2. Hacemos saber que a partir del pasado 04 de mayo se ha comenzado a reagendar los trámites no 

urgentes que debido a la situación sanitaria fueran pospuestos. Por ello informamos que: 

1. a tales efectos se contactará directamente a los interesados que ya tenían cita 

solicitada; 

2. para futuros trámites, favor observar que solamente se atenderán con cita previa. 

Para pedir hora, enviar un correo electrónico a urusuecia@mrree.gub.uy; 

3. se brindarán los servicios observando estrictamente los protocolos sanitarios 

sugeridos por las autoridades suecas (y que fueran debidamente informados por este 

medio), permitiendo el ingreso al recinto de esta Embajada a una persona por vez; 

4. se pedirá tener en consideración no asistir en caso de presentar cualquier síntoma 

de relativo al coronavirus COVID-19, resfrío y/o gripe. 

Finalmente, se reitera que las autoridades de BPS han informado la extensión del plazo de 

vencimiento para los certificados de fe de vida que son expedidos por este Consulado. 

 

3. La agencia Standard and Poor's afirmó la calificación crediticia de Uruguay en BBB con una 

perspectiva estable. Para más información, consulte el siguiente enlace: 

https://www.gub.uy/ministerio-economia-finanzas/comunicacion/noticias/standard-poors-

ratifica-calificacion-bbb-perspectiva-estable 

 

B. Noticias y actividades 

 

1. Videoconferencia Fryhuset – inclusión social – Suecia.  

El miércoles 06 de mayo mantuvimos una videoconferencia con 

representantes de Fryshuset que viajaron a Uruguay para promover el 

intercambio de experiencias y cooperación en materia de inclusión social de 

jóvenes entre Uruguay y Suecia.  
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2. Colaboración con la empresa Åker Biomarine – cambio de tripulación Antártida. 

La estrecha colaboración que mantenemos con la empresa noruega Åker Biomarine ha permitido 

realizar el cambio de tripulación estacional para operar en Antártida. En el buque Le Manche 

llegaron a Montevideo el pasado 05 de mayo diez compatriotas de la Base Científica Antártica 

Artigas, mientras que en Oslo abordarán los nuevos tripulantes con test negativos de Covid-19. 

La cooperación humanitaria se dio gracias al trabajo articulado de nuestra Cancillería, MSP, ANP, 

autoridades de la empresa en Oslo y Uruguay con esta Embajada. 

 

 

3. Día Internacional de la Danza, 29 de abril. 
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Adjuntamos links de diferentes agencias y organismos, donde podrán encontrar información 

actualizada acerca del COVID-19: 

 
· https://www.folkhalsomyndigheten.se/smittskydd-beredskap/utbrott/aktuella-utbrott/covid-19/ 

· https://www.krisinformation.se/detta-kan-handa/handelser-och-storningar/20192/myndigheterna-om-det-nya-coronaviruset 

· https://www.regeringen.se/ 

· https://www.ecdc.europa.eu/en 

 
 
 
 
Saludos cordiales, 
 
 

 
 
Embajada de Uruguay 
Kommendörsgatan 35, NB 
114 58 Estocolmo, Suecia 
Tel. +46 (8) 6603196 
Fax. +46 (8) 6653166 


